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9 de enero de 2014 

NOTA DE PRENSA 

NOMBRAMIENTO DE CUATRO NUEVOS DIRECTORES GENERALES DE 

SUPERVISIÓN 

- Cuatro nuevos Directores Generales ocuparán sus puestos a 

principios de 2014 -  

 

El Comité Ejecutivo del Banco Central Europeo (BCE) ha nombrado a los cuatro Directores Generales que 

dirigirán el mecanismo único de supervisión, con arreglo al cual se supervisarán los sistemas bancarios de los 

Estados miembros de la UE participantes a partir de noviembre de 2014. 

Stefan Walter, actualmente Principal, Responsable Global de Regulación y Supervisión, de Ernst & Young, y 

Ramón Quintana, actualmente Director General de Supervisión del Banco de España, serán responsables de 

las Direcciones Generales de Supervisión I y II, respectivamente, que se encargarán de la supervisión directa 

de las entidades de crédito significativas. 

Jukka Vesala, actualmente Director General Adjunto de la Autoridad Finlandesa de Supervisión Financiera, ha 

sido designado para dirigir la Dirección General de Supervisión Microprudencial III, que se encargará de la 

supervisión indirecta de las demás entidades de crédito de los países participantes, en estrecha colaboración 

con las autoridades nacionales competentes. 

Korbinian Ibel, actualmente Miembro del Consejo de Divisiones, Control de Riesgos y Gestión de Capital del 

Grupo, de Commerzbank AG, será responsable de la Dirección General de Supervisión Microprudencial IV, 

que prestará servicios horizontales y especializados a las otras tres Direcciones Generales. 

Al hilo de los nombramientos, la nueva Presidenta del Consejo de Supervisión, Danièle Nouy, afirmó «El 

nombramiento de los Directores Generales es un paso fundamental para la creación de la nueva función de 

supervisión del BCE. Estoy deseando trabajar con todos ellos para construir la nueva estructura supervisora”. 

Está previsto que los nuevos directores generales ocupen sus puestos a principios de 2014. 

Persona de contacto para consultas de los medios de comunicación: Rolf Benders, tel.: +49 69 1344 7455. 
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